
 

   

   
 

MANIFIESTO EN FAVOR DE LA MINERÍA METÁLICA EN 

ANDALUCÍA 

 

En un contexto de demanda constante de reindustrialización de 

nuestra región en el marco de las estrategias nacionales y europeas 

de desarrollo económico, la minería representa para Andalucía una 
oportunidad irrenunciable y una ventaja competitiva para abordar esa 

reindustrialización que tan necesaria es para el conjunto de nuestra 
sociedad y para nuestro bienestar presente y futuro. 

 
Se trata además de un sector fundamental para la revitalización de 

territorios que encuentran en la actividad minera una mejora de sus 
condiciones de vida a través de la generación de empleo y actividad 

económica. 
 

La sostenibilidad de las sociedades modernas depende, en gran 
medida, de las materias primas minerales y energéticas, esenciales 

para garantizar nuestra calidad de vida. La actividad minera ha 
experimentado, principalmente en los últimos años, una profunda 

evolución tecnológica que incide en todas las fases del proceso 

minero: desde la exploración e investigación hasta la extracción y 
tratamiento del mineral.  

 
Pese a ello, esta industria sigue generando rechazo por parte de 

determinados agentes sociales, aludiendo en muchos casos a los 
efectos que las operaciones mineras pueden tener en el entorno en el 

que se desarrollan y haciendo hincapié en prácticas propias de la 
minería de épocas pasadas, como si nada hubiese cambiado. Por ello, 

es fundamental transmitir a la sociedad que las cosas se están 
haciendo bien y, gracias a esto, Andalucía ha logrado convertirse en 

una tierra de referencia internacional en innovación y buenas 
prácticas mineras.   

 
Desde la propia industria se está haciendo un importante esfuerzo 

por poner en valor la transformación que ha experimentado el sector, 

sin dejar de reconocer los errores del pasado. Con la difusión de este 
manifiesto, al que se adhieren instituciones empresariales, sociales, 

colegiales y que se abre al conjunto de la sociedad, queremos 
impulsar y dignificar esta actividad que, por sus características y 

proyección de futuro, está jugando un papel determinante en el 
desarrollo de la región.  

 
 



 

   

   
 

Diez claves para la defensa estratégica de la actividad minera 

 
1. Andalucía es hoy un referente minero de primer nivel a escala 

mundial y se ha erigido como la zona más importante en minería 
metálica en España y Europa Occidental. Por ello es necesario cuidar 

y mantener esta imagen, poniendo de relieve la capacidad del sector 
minero para generar progreso económico y social en la Comunidad y 

para mantener un tejido productivo fuerte y estable, gracias al 
enorme potencial en recursos naturales de la región y al efecto de 

industria tractora que lleva parejo.     
 

2. La minería es, por tanto, una actividad estratégica para Andalucía, 

respaldada por importantes cifras de inversión y empleo, (ver anexo) 
al tiempo que destaca por la alta cualificación de sus trabajadores. 

Estos factores, unidos a unas medidas de seguridad extremas y al 
respeto por el medio ambiente, son cuestiones prioritarias para el 

sector.  
 

3. La minería metálica actual mantiene una actitud responsable para 
garantizar la sostenibilidad de los territorios en los que se asienta. Es 

una actividad reglada en la que cada proyecto debe estar sometido a 
trámites administrativos exigentes y, en algunos casos, complejos. 

Por este motivo, pueden calificarse como sostenibles una vez que 
están en activo. Además, las compañías mineras han hecho de la 

responsabilidad hacia su entorno un compromiso propio, más allá de 
una obligación legal.    

 

4. Hay que partir de la base de que los recursos minerales se 
encuentran donde la naturaleza ha querido que se hallen, por lo que 

deben ser explotados en esa misma zona. Las compañías mineras 
trabajan en la corrección del impacto que causan en esa área, 

garantizando que, una vez concluya la vida útil de los yacimientos, 
estos dejarán la mínima huella en el lugar que ocuparon. Sin 

embargo, existe un afán por no diferenciar la minería moderna, 
sujeta a la legislación vigente, con actividad minera propia de épocas 

pasadas, y, por ende, sometida a marcos legales menos exigentes.  
 

Uno de los objetivos de este manifiesto es solicitar a determinados 
colectivos que dejen de transmitir una imagen distorsionada de la 

realidad minera andaluza actual. Esto se ha hecho patente 
especialmente en los últimos meses, en los que se está asociando a 

la minería con conceptos como la corrupción y la ilegalidad, que no se 

corresponden en absoluto con la realidad.   



 

   

   
 

 

5. Si hay un factor que distingue a esta actividad en la región 
andaluza es, sin duda, la innovación, gozando de buenos ejemplos de 

ello, como la puesta en marcha de procesos pioneros en el mundo, 
relativos tanto al procesamiento del mineral como a la gestión de 

residuos, entre otros. Esta fortaleza tiene escasa presencia en las 
informaciones que llegan a los ciudadanos, en favor de otros 

mensajes que están propiciando una demonización del sector en su 
conjunto.    

 
6. La buena imagen de Andalucía asociada a la innovación y al 

desarrollo responsable en la actividad minera está posicionando a la 

región como un importante destino inversor, tanto a nivel nacional 
como internacional. Los medios de comunicación pueden ser un 

aliado esencial para trasladar a todos los niveles sociales esta 
imagen, en un momento en que los principales operadores mineros 

del mundo tienen su mirada puesta en la Comunidad.    
 

7. El establecimiento de relaciones cordiales entre compañías mineras 
y auxiliares, por un lado, y de éstas con las distintas 

administraciones, ya sean locales, provinciales, regionales o 
estatales, está favoreciendo la consolidación del sector en la región y 

están haciendo que Andalucía se reconcilie con una actividad de larga 
tradición e historia en la Comunidad.     

 
8. En este sentido, los últimos años han estado marcados por una 

buena sintonía entre las distintas administraciones y las empresas 

que están operando en el territorio o que han mostrado su interés en 
hacerlo. Así, el papel de la Administración Autonómica ha sido 

imprescindible, por ejemplo, a la hora de caducar permisos que 
llevaban tiempo estancados y sacarlos de nuevo a concurso, lo que 

significa poner en actividad muchos proyectos y aumentar las 
posibilidades de que algún día puedan ser explotables, dando además 

cabida a más empresas investigadoras y mineras en la región.    
 

9. Por otro lado, la fiabilidad y seguridad de las inversiones en 
proyectos mineros en la Comunidad, así como la credibilidad de los 

yacimientos en operación en Andalucía, pueden verse afectadas por 
un excesivo recurso a soluciones contenciosas en esta actividad, por 

lo que demandamos una mayor responsabilidad por parte de todas 
las instituciones, empresas, organismos y otros colectivos ligados a la 

actividad minera, para evitar poner en entredicho la imagen del 

sector en su conjunto, y apelamos al diálogo entre todos ellos. 



 

   

   
 

10. El desarrollo de esta actividad está contribuyendo a la 

diversificación productiva en el territorio, donde esta tiene cada vez 
una incidencia mayor sobre el Producto Interior Bruto. A pesar del 

importante calado de estos argumentos, que se refleja en los datos 
anexos, es necesario seguir trabajando para que la minería deje de 

ser asociada reiteradamente a impactos negativos.   
 

Las entidades que suscribimos este manifiesto compartimos una 
firme apuesta por el presente y el futuro de la minería andaluza, 

caracterizada por la sostenibilidad y la innovación, y apelamos al 
conjunto de la sociedad para propiciar un entorno favorable a su 

desarrollo y consolidación.    

 
Del mismo modo manifestamos nuestro apoyo a las administraciones 

para que no cejen en su impulso a la minería, y a los trabajadores del 
sector público, para que continúen haciendo su encomiable e 

imprescindible labor.    
 

Si trabajamos juntos para lograr este fin común, todos saldremos 
ganando. 

 

 

 

 

En Sevilla, a 21 de julio de 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   

   
 

Anexo 

 

 
 

La Minería Metálica andaluza en cifras 
 

La actividad de las empresas asociadas a AMINER se tradujo en 2014 
en datos concretos que ayudan a dimensionar el sector. 

 
 Su facturación se situó por encima de los 700 millones de 

euros, que se elevarían a 1.000 millones anuales con la entrada 

en operación de los proyectos en curso. 

 El volumen de inversión realizado hasta esa fecha rondó los 

1.850-1.900 millones de euros, pero que este podría alcanzar 

los 2.800 millones si se suma la ya planificada y la de los 

proyectos en tramitación.  

 La cifra correspondiente al empleo directo generado se estimó 

en 1.800 personas, cantidad que podría aumentar hasta 3.500 

con los proyectos en trámite y hasta 5.000 en determinadas 

fases de ejecución de infraestructuras. En cuanto a empleo 

indirecto, este se sitúa alrededor de las 10.000 personas, 

aunque podrían ser 15.000 con la puesta en marcha de 

proyectos pendientes.  

 Por último, la cuota de mercado nacional que ocupa la minería 

metálica en Andalucía se sitúa ya en torno al 80/90% en 

relación al conjunto de España.  

 

 


